
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
RADICADO: 630014003006-2020-00139-00 

 
En atención al pedimento elevado por la apoderada judicial de la parte demandante 

(arch.33), y por ser procedente, el Juzgado ordena requerir a la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPAL DE ARMENIA, a fin de que indique a esta judicatura los 

motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a la orden de embargo que le fue 

comunicada mediante oficio No. 938 del 05 de agosto de 2020 (arch.05). Para el efecto 

anterior, por el centro de servicios líbrese la comunicación respectiva con destino a la 

Secretaria enunciada, remitiéndole igualmente copia de este auto y del oficio 938. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 

(Estado Nro.088 del 14 de junio de 2023) 

MJMM 
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